
Artículo 1."—Las Leyes obligarán en la Pértinsula, o
islas adyacentes, Canarias y territorios de Aftica suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la prómulgación el día en que
termina la inser.ción de la Ley en el «Boletín Oficial- del
Estado».

Articulo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las-leyes, órdenes y anuncios que se mande-publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de-Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA 	 'Ptas. 1 FUERA DE CORDOBA n 	

Trimestre
Seis meses 	 66

Un año 	  1-20

Trimestre 	
Seis meses 	
Un arlo 	

45

84
150

	

Venta de número suelto del ario corriente 	
Id. 	 id. 	 id. 	 ario an'terior.
Id: 	 id. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dós últimos

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00

PAGO  ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DSAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
-------

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artícido 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice •

la subasta, los derechos que le correspondan y loe suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante- si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6." de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de .m publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas línea o Parle de ella

MINISTERIO DE AGRICULTURA riere, conocimiento y efectos consi-
guientes.

Córdoba, 23 de enero de 192.—

El Gobernador Civil Delegado Pro-
vincial.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Córdoba

, Núm. 316
Habiéndose extraviado la orden

de entrega de harina y salvado
mero novecientos cincuenta y dos,

-extendida por el &Mecen de Priego,
con fzcha veiniis!ete de octubre de

novecientos cincuenta, corres-
pondiente doscientos cincuenta
kilos de trigo entregados por el
agricultor don Eduardo Serrano To-
rres con ficha C-I número quinientos
nueve, del Idrmino,rnunicipal de Prie-
go, debiendo retirar los productos
correspondientes de la fábrica de ha-
rinas de don Luis Povedano Ruiz,
de Priego, se anuncia al público por'
primera y inica vez para que el que
se crea con derecho a. reclamar lo
verifique dentro del plazo de quince
días a contar de la fecha del presente
anuncio, transcurrido cuyo plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá
el correspondiente duplicado, dual-
tundo la orden primitiva y quudando
el Servicio Nacional del Trig.o exen-
to de toda reponsabilidad,

Córdoba, veintiuno de enero du

mil novecientos cincuenta y dos.—
El jefe Provincial, Firma llegible.

Audiencia Provincial de Córdoba

de Fernán Núñez, debiendo retirlar

los productos correspondientes de
l'a fábrica de harinas de los señores-
Gimenez y Com pañia S- en C -
Fernán Núñez, se anuncia . al Público
por primera y única vez para que el
que se crea con derecho a reclamar
lo verifique dentro delPlazo de quin-
ce días, a contar de la fecha del pre-
sente anencio, transcurrido cuyo
plazo sin reclamación de tercero se
expedirá el correspondiente' dupli-
cado, anulando la orden primitiva y
quedando el Servicio Nacional del
Trigo exento de toda responsabi-
lidad. 	 ,

Córdoba, veinte y uno de enero
de mil novecientos cincuenta y dos.
—El Jefe Provincial, Firma ilegible.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provincial de Córdoba

Núm. 317

Habiéndose extraviado la orden
de- entrega de harina y salvado nú-
mero trescientos treinta y uno exten-
dida por 21 almacén de Fernán Nú-
ñez, con fecha veintiuno de septiem-
bre dc mil novecientos cincuenta y
tino, correspondiente a mil cuatro-
cientos kilos de trigo entregados
por el agricultor don José Gallardo
Villalba, con ficha C-Unúmero tres-
-cientos dos, dgl termhro municipal

Núm. 224

Don Francisco Llanos Jiménez, Se-
cretario de esta Audiencia y como
tai del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo.
Certifico; Que en el recurso nú-

mero 24 de 1948 se ha dictado la si-
guiebte sentencia cuyo encabeza-
miento y fallo es como sigue:

Sentencia: En la ciudad de Cór-
doba, a 14 de marzo de 1950.—Visto
ante el Tribunal Provincial de lo
Contencioso Administrativo, cons-
tituido por los señores don José Al-
cántara, don Antonio Navas, don An-
tonio de la Riva, don Antonio Arno-
rrich y don Manuel de Moya, el re-
curso Contencioso Administrativo;
interpuesto por el Excmo. Ayunta-.
miento de esta Capital representado
por el Procurador don Ramón Gi-
ménez Roldán, y defendido por
el Letrado don ' Aritonib Areales
Colinet, contra acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provir,-
cial, de fecha 31 de marzo de 1948
referente a la liauidación practicada
a doña María González Clementsóte,
por concepto de arbitrios sobre in-
cremento de valor de terrenos en
determinada.s parcelas situadas en la
Carretera del Brillante, de este tér-
mino, en cuyo recurso ha sido parte
el Fiscal de lo Contencioso, en re-
presentación de la Administración, y
como coadyuYente doña María Gon-
zález Clemenlsón, representada por
el Procurador Sr. Castitlei-ra y de-
fendida por el Letrado don Antonio
Muñoz y Ramírez de Vergel.

Fallamos: Que debemos decla-
rar y declaramos haber lugar a la ex-
cepción de falta de requisito esencial
del acuerdo del Pleno, para interpo-
ner el recurso, y ''en consecuencia

Delegaición Provincial de Abastecimien-
tos y Transportes de Córdoba

---
Núm. 331

La Comisaria General de Abaste-
cimientos y Transportes por Oficio

_Circular número 508 Sec. Estadisti-
ca y Ri°. Neg. C. de 10 de los co-
rrientes dice lo siguiente:

'Excmo. Sr.: Mor los Oficibs Cir--
culai es númeroS 63.545; 88.840 y
103,728 de 24 de abril, 7 de junio y
5 de . julio de 1946, se dictaron Nor-
mas regulando la concesión de cu-
pos de artículos intervenidos para su
desarrollo a las industrias y comer-
cios (lúe se citaban y la intervención

.,de las Delegaciones de Abasteci-
mientos y Transportes con respecto
a las apertura o reaperturas de las
industrias o comercios encuadrados
en el Sindicato de la Alimentación y
Productos Coloniales que no hubie-
sen de utilizar artículos intervenidos,
cuya intervención se limitaba a . facili-
tar informe al respecto al Organismo
competente para- conocer de la soli-
citud.

La implatación del régimen de li-
bertad de comercio para diversos ar-
tículos hä modificado las circunstan-
cias que concurrian cuando Se pu-
blicaron las mencionadas disposi-'

ciones, y, por tanto, se hace preciso
introducir eri jas mismas modifica-
ciones que demandan los actuales
rnomentes.

d1sponga:

Primero.—Parn la apertura o rea-
pertura de una industria o comercio
de las que por su naturaleza se ha-
llan encuadradas en el Sindicato de
la Alimentación y Productd .s Colo-
niales y evic no häya de utilizar arel-

lniervenidos para su desarro-
llo o transformación, no será
so que los Servicios de Abasteci-
mientos y Transportes faciliten al
Organismo Compeleate para conocer
de la sc.dicitud de apertura o reaper-
tura el dictanieri piecentuado 41 el
Oficio Circular »Cimero 88,840, de 7
de junio de 1946.

Segundo.—Si en algún caso, y por
cualquier razón, el Organismo com-
petente para entender de la sblicitud
de apertura o reapertura de la indus-
tria-o comercio de que se trate soll-

tase de los Servicios de Abasteci,
mientras informe al respecto, ese • n-
forme será facilitado en el sentido de
que por parte de estos Servici2s' no
existe inconveniente en que se ac-
ceda a lo solicitado, pues es propó-
sito de esta Comisaria General que
no se pongan trabas o impedimentos
en tales casos..

Tercero.—Queda subsistente lo
dispuesto en tos citados Oficios Cir-
culares1 en lo relativo a la concesión
de cupo de artículos inteavenidäs a
las industrias o comercios encuadra-
doS en el Sindicato * la Alimente-
ción y Productos Coloniales y, en
general para las demás industrias o
comercios expresamente citados en
cl Oficio Circular número 88.840.

Cuarto.- Las Delegaciones Provin-
ciales de Abastecimientos y Trans-
portes dis pondrán la publicación del
presente Oficio Circular en los Dia-
rios y BOLET1N OFICIAL de la pro-
vincia y darán traslado del mismo a
los Ayuntamientos y Gobierno Civil
respectivo*.

Lo que se hace público para ge-
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debemos absolver y absolvemos a
la Administración sin entrar en el fon-
do del asunto, dejando firme el
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de fecha 31 de
marzo de 1948, en el recurso inter-
puesto por doña María González
Clementsón, sin hacer expresa con-
denación de costas.

Así por esta nuestra sentencia de •
finitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmam.os.—J.
Alcántara.—A. Navas Pornero.—An-
tordo de la Piva Grehuet.--A. Amo-
rrich.—M. de Moya.—Pubricados.

Publicación: Leida y- eublicada
fue la anterior sentencia por el Sr.
don Antonio de La Pi ya, Magis-
trado de este Tribunal, estando cons-
#tuido en audiencia .pblica de lo que
como secretario certifico.— Fran-
cisco Llanos.— Pubricado.

Dicha sentencia fue declarada fir-
me por auto de fecha 17 de enero de
1952 en ei ue se Manda ejecutar lo
dispuesto en el articulo 83 de la Ley
de esta jurisdicción y en el ltimo pá-
rrafodel atticulo del decreto de 8
de mayo de 1941.

Y para que conste y remitir d 1

Eexcino. Sr. Gobernador Civil de la.
provincia, para que ordene su inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL exni-
do la presente en Córdoba, a 17 de
enero de 1952.—Francisco Llanos.—

I3.°: El Presidente, losé Alcán-
tara.

Núm. 225
9on Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia, y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 25 de 1948, se ha diciació la
guiente sentencia cuyo ercabeza-
miento y fallo es comc sigue:

Sentencia: En la ciudad de*Cór-
doba, a 14 de enero de 1950. -
Vistos por el Tribunal Provincial de
lo Contencioso-Administrativo, el
recurso número 25 de 1948, inter-
puesto por el Procurador don Pa-
món Giménez, en nombre del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Córdoba,.
contra acuerdo del Tribunal Econó-
mico Administrativo Provincial de 31
.de marzo de 1948, sobre la liquida-
ción practicada a doña Soledad Gon-

• zález Clemenlsön, p or arbitrio sobre
incremento de valor de los terre-
nos en parcela de la carre!era del
Brillante, • Siendo coadyuvante en di
dios autos el Procurador don Ra-
fael Castitieira Granados, en nom-
bre y representación de la referida
doña Soledad González4Clementsón.

Fallamos: Que debemos declarar
y declaramos haber lugar a la excep -
ción de falta de requisito esencial del
acuerdo del Pleno para interponer el
recurso y en consecuencia debemos
absolver y absolveirns a la Adminie-
treción, sin entrar en el fondo del
asunto, y dejando firme el acuerdo
del Tribunal Económico de 31 de
marzo de 1948 en 1 , reclamación
interpuesta prn dñ Soledad Gon-
zález Clement-ca n, hacer expresa
condena dt coste-.

Así por e- a 	 sentencia de-
finitivameni 	 71-Y

	 lo Pronuncia-

mos, mandamos y firmamos.- J. Al-
cántara.- A. Navas Romero. - Anto-
nio de 1-3 Piva Crehuen—A. Amo-
rtich.—M. de Moya.—Ruhricados.

Publicación: Leída y publicada
fud la anterior sentencia por el Sr.
don José Alcántara Sampelayo, Pre-
sidente de este Tribunal, estando
constituido en audiencia pública, de
lo 'que como Secretario certifico.—
Francisco Llanos.—Pubricado.

Dicha sehtencia fué declarada fir-
me por auto de fecha doce de eneto
de 1952,4 el que se manda ejecutar
lo dispuesto en el artículo , 83 de la
Ley de esta jurisdicción y en el último
párrafo del arlícolo segundo del De-
cren.) de 8 de mayo de 1931..

Y para que conste y remitir al
Excmo. Sr. Goberaador.Civl de la
Provincia, para que ordene su inser-
cióden el BOLETIN OFiCIAL expi-
do la presente en Córdoba, a 17 de
enero de 1952.—Francisco LlanoS.—
V.° 13,°. El Presidente, José Alcán-
tara

Confederacion Hidrográ-
fica del Guadalquivir

DIRECCION-ADJUNTA

Nlúm. 5.437

ANIUNCIO
POr dan Lázaro Cardenete Jus-

ticia, vecino de Cabra del Santo
Cristo' (Jaén), calle Calvo Sotelo,
número dieciocho, peticionario de
una concesión de cuarenta y nueve
leas de agua por ¡segundo, del río
Guadiana Menore con destino al rie-
go de igual número de Has. de la
finca de su propiedad «El Cape-
llán», situada en el térmion muni-
cipal de Quesada (Jaén), se hapre-
sentado en esta Dirección Adjunta
ei - Correspondiente proyecto, cuyas
características se 'detallan en la si-
guiente

NOTA-EXACTO
Se propone la toma de las aguas

en la margen izquierda del río Gua-
diana Menor, mediante dos tubos
de 0'30 metros de diámetro, que
afluyen a un pozo de captación. De
aquí se elevan las aguas con un
grupo moto-bomba de 30 H. P.,
con un desnivel \ do aspiracion
de .3 metros y de impulsión
de 19,65 metros a una altura mano-
métrica de 28,03 metros donde še
dispone el módulo y partidor para
la distribución de agua.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento, abriéndose un
plazo de treinta días naturales y
conSecutivos, que empezarán a con-
tarse desde aquel en -que aparezca
inserto este anunció. en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Jaén.

Durante el plazo de treinta días
señalados', podrán presentarse re-
Clemiaciones contra el,proyecto, por.
los que se consideren perjudicados
en la Alcaldía de Quesada (Jaén).
y en la Dirección Adjunta de la
'Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, sita- efr Sevilla, Plaza
de España. Sector segundo; en cu-
ya Secretaría', y durante las horas
de oficina, estarg expuesto el cita-
do proyecto por los que Soliciten
examinarlo.

Sevilla. quince de diciembre dé
mil novecientos 'cincuenta y uno.
—El ingeniero Director Adjunto,
C. de 'M'achín.

Ayuntamientos
NUEVA CARTEYA

Núm. •3.639
Extraelo de los acuerdos adopta-

dos por este Ayuntamiento du-
rante el mes 'de enero de .1950,
que formula el infrascrito Seere -
tarjo, a los efectos de su publi-
cación con arreglo a lo dispuesto
ien la vigente Ley municipal
Reglamento de funcionarios mti,
nicipales. •

Sesión ordinaria del día le
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Cuevas, y asisten los
señores Concejales, Tapia, García.
Tapia, .Merino, Cuevas, Ortega y de
la Rosa, actuando de Secretario el
señor Caballera Romero, y se adop-
tan los •siguientes -acuerdos: .

Se ap r̀ueba el escrito solicitan-
do la Adjudicación del arbitrio ' so-
bre degüello de reses en el 611/ata-
clero municipal, promovido por el
vecino de esta villa don Antonio
Atoo Ilbeda, por el Upó de 2.500
pesetas, -que sirvieran de base a
las dos subastas celebradas que
resultaron , desiertas, en armonía
con lo dispuesto en los artículos
161 al 164 del Estatuto municipal,
y Reglamento sobre obras y servi-
cios municipales. como así' tam-
bién el artículo 56 de la Ley ele
Administración y contabilidad de
la Hacienda pública de 1.° de julio
de 1911 y con arreglo a lo estipula-
do en el respectivo pliego de e011-

clic-iones. con vigencia desde I.° de
enero al 31 de diciembre del año
actual.

A'corclarJa recaudación por admi-
nistración el ingreso del arbitrio
sobre > el consumo de carnes fres-
cas y saladas. volatería y caza me-
nor per haber resultado 'desiertas
las dos subastas celebradas du-
rante los dítis . 14 Y 24 de septiembre
último. en armonía con lo dispues-
to .en el número 3.° del artículo
164 del Estatuto municipal de 8 de
marzo de 1924.

Aprobar la cuenta de caudales
de DepoSittiría, correspondiente al
'tercer 'trimestre de . 1949 .

Sesión ordinaria *del día 5-
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merina Cuevas, y asisten los
señores Tenientes de Alcalde, Ta-
pia y García. actuando de Secreta-
rio señor Caballero. Romero.

'AprolSación del acta del la an-
terior.

130fLETifiES OFICIALES y co-
rrespondencia. *

.Aprobar la cuenta de- los medi-
camentos ' suministrados a la. Bene-
ficencia municipal, por el Farma-
ca'aitico don Tomás Ortega •García.,
durante el mes de 'dicienihre pa-
sado, poiç un total de 3.097'71 pese-
tas.

Iclein factura de don Emilto
huno Prieto, 'por quince varas de
soga para_ el servicio de 'este Aximb
lamiento.:

!ídem factura de don SehäLtiitt
Amo Cabezas, por 80 centímetak
de pletina, para les depreitos del
agua del manantial 'denomina(),
«Pozo Romero».

Aprobar el pago de los socorros
. facilitados, para su traslado a Cór-
doba., a los detenidos en el arres%
municipal, Angela Díaz Montes yi
Antonia Pérez Romero.

Aprobar recibos de la Sociedad
Hidroeléctrica del Chorro, por flia.
do eléctrico consumido por los
contadores de Auxilio Sacia, din,
ante el mes de diciembre pasad%
. Sesión ordinaria U-el día d-2

Preside el señor Alcalde don
tonio Mierino Cuevas, asisten hi
señores Tenientes de Alcalde,
pia y García, actuando de Secreta-
rio el de la . Corporación señor
batiera 'Romero.
• Aprobación del &a* d IllEt ntutn

rior..
BOLETINES OFICIALES y e

rrespondencia.
Se aprueba factura tlel. Colm

Oficial de Médicos de la provine
por 200 certificados modelo W3 (ein-
fermedades generales), para la. Bi

neficencia
• Apt:obar un recibo de las iiermj

hitas 'del establecimiento de Mn-
ternidad y Hospital de Nuestro Pe".
dre Jesús .de Nazareno de Castm
del Río, en coneepto de socorro Pa-
ra sostenimiento de dicho Centra

Mero recibo de don Juan 'Papi
Morales, de Baena, por dos fan(
gas y inedia de cal viva, para blan
queo de edificios municipales.

Idem factura de clon Segund
López Ferriz. por un 'candado pa
Pa' el depósito de agua potable el
«Pozo Roniero».

Ideni recibo . *de don Rafael Pof
Ortega, por el alquiler de dos ea-
mas facilitadas al señor 'Brigada d
la Guardia Civil y asistente, duran
te la vista girada a este Puesto, el
la, noche . del día 5 de enero actual

Sesión ordinaria del día', '10

Preside el señor Alcalde Presi
(lente don Antonio Merino Cueva
asisten los señores Tapia. y García
actuando de Secretario el de lt
Corporación señor -Caballero Ro-
mero, >' adoptan los siguiente
acuerdos:
Aprobación del acta de la ante.

rior. 	 -
BOLETINES OFICIALES y ea

rrespofidencia.
Aprobar dos relaciones de jorna-

les invertidos en el blanqueo fle

Casa Cuartel de la Guardia Civil,
suscrita por el Maestro encargado
don Federice de Dios Peña.

Aprobar un recibo de dón Fran-
cisco . Merino Flores,,piir -dos sa-
cos de picón, adquiridos del mis-
mo, para calefacción del 'Cilarteli-
llo de policía.

Sesión ordinaria -del día 26

Preside el seff-cir Alcalde clon An-
tonio Merino Cuevas, asisten los
señores Tenientes de Alcalde. Ta-
pia y García , . actuando de Secreta-
rio, el señor. Caballero Romero,
adoptando los siguientes acuerdos:

'Aprobación del acta de la

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia.

Aprobar la distribución de rosa-
dos para el próximo mes de fe-
brero.

Aproßar la cuenta pre'senlada per,

Aprobar factura de don Miguel
Moral es. Imprenta la Gutemberg,
de Castro del Río, por el arreglo
verificado en los planos de los 14
Polígonos ' que compone el 'térmi-
nos municipal, '129'80 pesetas..

Idem, recibo del GuarcliaaCiyil de
este Puesto don Francisco %lona
Sánchez. por 800.000 unidades 'de
penicilina facilitadas por el Ayun-
tamiento, para su hijo . enTermo

•Francisco Barona. CaMpoe.
Aprobar una factura de don

Fernando Ruiz Gómez, par ,una
ma.ntn de tres rayas adquirida de
su establecimiento . de tejidos pa-
frezones, con destino al Servicio
de limpieza de este Ayuntamiento.

Ministerio de Cultura 2024
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don Jose °nieva Beaiz; -
porte del io por. 100 amtire el *e-
'atesto del estado que grava ei con-
ergio de electricidaid, correspon-,
Aliente al Sellando seiniestale del dio
de 1949.

Aprobar un recibo de la - Socie-
dad Hidroeléctrica del Chorro, por
zilquiler del .contador instalado en
la Casa Cuartel de la g Guardia

durante el eles de diciercdfre
pasado.

Idem. recibo de don l'osé María
°nieva Rui,z, de Baena, por el fini-
llo eléctrico suministrado para
alumbrado público de esta p.obla-
cien durante el Mes de octubre -
-pasado.

Idem factura de la Imprenta (La.
.Regeneración», de Jaén por el ma
(erial impreso adquirido para el

ilegóciado de quintas - de este Ayun-
tamiento.

• Ídem Pegibo tle do» Federico de
fries Peña,. por un jornal invertido
-en el blanqueo del Cuartel de la
-duerdia

.1-11Z; ni factura die don Emilio Gar-
efe 'Torres, Imprenta de Baena,
Importe de 1.000 carpetas expe-

•dientes, para ei señor Comandante
•ie, Puesto de la Guardia • Civil.

Ideen factue. de don Sebastiña
.Amo Cabezas, por varios arreglos
de herreMa, eón destino 1Zeg. Miras,
que se realizan en el mana.ntial de
-agua po . table dervominado «Pozo
Rothele)».

Felicitar un socórro a la Hernia-
• nte- del Asilo de Ancianos Desam-
parados de •Montilla, para sosteni- -
miento del mismo.

Aprobar un recibo delelbdustrial
-lié esta plaza don José Caballero
flamírez. por una pastilla de ja.-

-bón du l lorador, adquirida para el
e- e e 	 personal .Sanitario en le

benKleft.
'Nueva. Carleya, 21 de febrero de

1 •Seceeterio-, T. Caballero.
—Visto bueno: El Alcalde A. Me-.
Pino. 	 •

* *

'Den Ti ni o te g n Caballero Romero,
Se .erelario de Administración Lo-
Gel. con ejerciebe en el Ayunta-
:miente de esta . villa.,
Certifico: Que el procedente

exi lado de les acuerdos adoptados
per el Ayuntamiento Pleno ,y Co-
tnisifín municipal Permanente , . du-
rente el mes de enerd 1951, fueren
aprobados . por la Corporación: en
la sesión mensual ordinaria cele-
brada el día 15 del tactual.

-Y pare que conste y remitir el'
Exime°. 'Sr. Gobernador Civil de la.
.proeincia. pare que ordene- su in-
sereión en el BOLETIN, OFICIAL
extiendo la presente de orden y con
el visto bueno del. señor Alcalde,
en Nueva Çarteya. a 18 de junio
HI —El Secretario, T. Caballera.
_Visto bueno: El Alcalde A. Me-
lifluo.

Caballero Romero, y se adoptaren
los siguientes acuerdos:-

Quedar enterado el -Ayuntamien-
Lo de una comunición del !limo. se-
ñor Delegado de Hacienda de la
provincia, Negociad!) Administra-
ción. por la que sanciona favora-
t)lemente el presupuesto municipal
Ordinario, confeccionado_ para el
año de 1950, con la advertencia de
aumentar la _partida consignada pa-
ra pago de la. aportacibn al Patro-
nato Antituberculoso; también
queda advertida la Corporación el
haber figurad() juntamente con los
haberes . las gratificacipnes que co-
eresponden a los sanitarios 'en vir-
tud de la Ley de 17 de julio de
1947, .que se remita certificado del
acta de la presente sesión en el .que
conste se han subsanado las ano-
malias 'expresadas y que la di-
ferencia que existe.. sobre el au-
mento dé apeptación al Patronato
de 203'79 pesetas„ se satisfaga del
capítulo de imprevistos. .

. Aprobar la cuenta remitida pon
la representante de este Ayunta-
miento en Córdoba, correspondien-
te al cuarto -trimestre de 1949, y

.que $e devuelva a la representan-
te doña Esperanza Jiménez Lastre
el duplicado de la • cuenta remitida.

Conceder al vecino de esta villa
don ' Juan Antonio Millo Cuevas,
la propiedad de 12 metros 'Cuadra-
dos de terreno en el Cementerio
católico de esta villa, para 'construir
un panteón familiar, por tiempo
indefinido.' 	 -

Coneeder a don Francisee 'Moli-
na Pozo, la Propiedad de 6 metros
cuadrados de terreno, en el Ce-
inentPrio católico de esta. villa. para
construir un panteón familiar. por
-tiempo indefinido.
• Sesión extraordnaria del día 28

• Preside ,el señor Alcalde. (ion An-
•tenlo Merino Cuevies. asisten los
señores Concejales, Tapia, García.
Orte.ga. Tapia y de la Rosa, a,ctuan-
do dé ,Secretario el señor Caballe-

. ro Romero, se adoptaron los si-
guiente.s acuerdos: • 	 '

Queda, enterada- - la Corporación
de los escritos 'de•renuncia presen-
tadas- per los concejales don Juan
Merino-Fernandez y don Pedro Cine-
vas Cuevas, que -ostentan el cargo,
uno per el tercio de representación.
familiar y el segundo por el tercio
de representación Sindical -, mani-
festando no poder atender el misma
por tener ;que. trasladar gu resi-
dencia a Cabraleor estudios de una
hija y " el otro Caballero Mutilado.
por razón de los trastornos y do-- '
lencia que. viene• Cadeciendo 'hace
algún tiempo, acordando que -con
certificación de este acuerdo se
remitan les mismos al Exeme. se-
ñor Gobernador Civil para su re-
solución si procede. e

Sesión ordinaria del día 2
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Cuevas, asisten. los se-
flores Tenientes de Alcalde. Tapia
y . García, actuando de Seeretario,
el señor • Caballero . Reinero, ý se
adeptan los siguientes-acuerdos:

Aprobación dei acta de la an-
terior.
• BOLETINES OFICIALES y , co-
rrespondencia. -

Aprobar un reembolso, importe
de la suscripción hecha a favor del'
(Boletín de Justicia Municipal»,
para el Juzgado de Paz de este tér-
mino.

Aprobar un recibo de don .Me-
nuel Pérez Priego, importe de un
bote de leche condensada facilitado
por el Ayuntamiento, como pobre

enfermo incluido en la Beneficen-
cia municipal.

:Ideni recibo del Guardia Civil de
este Puesto don erancisco Barona

:Sánchez, por 800.000 unidades de
penicilina facilitada por el Ayun-
tamiento, para el tratamiento de su
hijo enfermo Francisco Barona
Campos.

Idem factura del Maestro Cae-.
pintero don Antonio Expósito Cue-
vas; .por la confección de ataúd pa-
ra dar sepultura al hija de Juan
Antonio Muñoz Torres, como pobre
incluido en la Benefice,ncia

• -
Aprobar factura de la Compañía

Telefónica Nacional de España,
.por alquiler dejos teléfonos ins-
talados .en el Ayuntamiento, y
Cuartel de la Guardia Civil y con-
ferencias celebradas durante el mes
de enero pasado.

Idem . .factúra, de don Luis Roldán
Aranda,* por un saco de picón ad-
quirido •para calefacción del Cuar-
telillo-de Policía.

Aprobar una relación 'de ocorros
fatilitados a: presos detenidos en el
arresto municipal desde. 1.° de di-
ciembre al día e de enero, tres bi-
lletes de 3 • a clase para el traslado
(le. tres 	 detenidos. 	 -

Sesión ordinaria del día 9
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino ' Cuevas, asisten los
señores Tenientes de Alcalde, Ta-
pia -y García, actuando de Secre •

tapió el señor. Caballera Romero, y
se a:di:piaron los siguientes acuer-
dos: - 	.
• Aprobación del acta de la ante-
rior.

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia.

Aprobar factura -dc los taediot-
me') tos • suministrados a la Bene-,
firencia municipal, por el Far-
macéutico municipal don • TO1712M

ortega García. durante .el elles de
enerp pasado.
-Aprobar larectificadó

	

*d	
n del pa-

drón e habitantes. de este térmi-
no., red referencia al 31 de diciern-

'tire de-1949 y que se remita al Jefe
Provinecial de Estadística para
superior oprobación. •

Aprobar . factura de . don Manuel
Meegías Rueda. de Cabra, por ma-
terial' impreso 'adquirido : para el
Juzgado de Paz de esta villa.

Ielern factura de don Juan Rol-
dán Martínez, por ;varios trabajos
-de carpintería realizados para las
cloacas de la 'calle Francisco Me-
rino,

Aprobar otra factura del maestro
,carpintero den Juan Roldán Mar-
tínez, por la confección de un mue-
ble para la conservación -de los
planoš del término municipal, as-
cendente 150 pesetas.

Otra factura del mismo .Carpin-
tero,por la confección de un fi-
chero con destino a la Casa Cuar-
tel de la Guardia Civil, importan-
te 700 pesetas.

Otra fa aura, suscrita por- el
mtiestro carpintero don .inian Rol-
dán Martínez, ascendente a • 30 pe-
setas. importe del arreglo de un
carrillo de mano para limpieza. de
la plaza .cle abastos.

Otra factura del maestro _carpiri-
loro don Juan Readán Martínez,
ascendente a 153 pesetas, importe
del arreglo de dos carrillos ' de ma-
no y una ezscalera para las Meras
de limpieza de cañerías del 1:Pozo
Romero».

Otra idem, del maestro carpintero
don Juan Roldán Martínez, ascen-
dente 290 pesetas, importe de cinco

ata.udes confeccionados para darr
sepultura a cinco cadáveres de hre
Beneficencia muicipal.

Se aprueba un recibo suscrito per
don Federico de Dios Peña, aseen-
dente a 35 pesetas, importe del mat-,
terial y trabajo invertidos en pin-
tar un rótulo para la Casa Cuarta
de la Guardia Civil de este Puesto.

Ideen una factura suscrita por
don Francisca Bujalance Polo, de
'Montilla, ascendente a 598 pese-
tas, importe de 23 tubos de cemen-
te de 20 centímetros, adquiridos'
P"' 1Gs . carios de desagüe de la ca-
lle . Francisco Merino. 	 ••

Sesión ordinaria del dia 16
Preside el señor Alcalde don An-

tonio Merino Cuevas y asisten los
señores Tenientes de Alcalde seño-
res Tapia y García, actuando de
Secretario el señor ' Caballero Ro-
mero, y se adoptaron los siguiente».
acuerdos:.

Aprobación del acta de la or4i-,
naria. anterior. •-

BOLETINES OFICIALES y co-
rrespondencia.

Aceptar la propuesta que hace
el señor Delegado del Anuario . Ofi-
cial del Olivo, aceites, grasas Y
bones, acordando adquirir • ria
ejeraclar, ascendente a 351'50 pe-
setas, dado el carácter de ser estile
término' sumamente agrícola y oli-
varero.

Aprobar un recibo, ascendente a
25 pesetas. suscrito por el M'eche()
_de A. P. I). .don Francisco García
González, por honorarios devenga-
dos en la asistencia á un enfermo»
pobre de solemnidad, llamado Jos6
Martín MaChuca.

Acordar se 'abone a. los emplea- -
dos municipales una paga extraor-
dinaria, igual a la concedida por
el Estado para sns funcionarios F1.0,-

tivos y pasivos para solemnizar la.
fiestas de Navidad, una vez que. por
t.eircunstancias econónlicas no pu-

(1 0 .11evarse a efecto en, la .indicada
fecha de Navidad. y con cargo a la
liquidación del pre .supuesto• de
1949, ascendente a 9.962'88 pesetas.e

Sesión . ordinaria del •día 23

. Preside et señor Alcalde don An-

tonio • Merino Cuevas, y asisten los
señores Tenientes de Alcalde, Ta-

, pia. y García, actuando de Secre-
tario el del Ayuntamiento señor
Caballero Romero, y se adoptaron
los , siguientes acuerdos: •

Aprobación del acta de la .ordi-
naria anterior.

BOLETINES OFICIALES y 'co-
reeepondencia.

Distribución de fondos para el
preSximo mes de marzo.

Aprobar un recibo de la. Sociedad.
Hidroeléctrica del Chorro por flui-
do eléctrico consumido per • los:-
un-dadores de *Auxilio Social du.-
rante 'el pasado mes de enero, e as-
eencleac-.a 7'23 pesetas.

Idem otro recibo suscrito' por don
Francisco Pérez Villar, asceriden
te a 102 pesetas, importe de 34 so-
corros percibides, durante el tiem-
po • que ha permanecido' cletenicre
en -el arresto municipal de esta
villa.

Idem recibo por Manuel . Pérez
Priego, por un Socorro facilitado?
por el Ayuntamiento, como pobre
de solemnidad, 12 pesetas.

Nueva Carteya, 21. de febrero de
1951.—El Secretario T. Caballero.
—Visto bueno: El Alcalde, A. Me,
rifle.

-Extracto de los acuerdos adopta-
dos por este Ayuntamiento du-
ente el mes de febrero de 1950
que formula el infrascrito See
eretario, ajos efectos de' su pu-
blicación con 'arreglo a lo dise
puesto ' en la vigente Ley muni-

_ cica" y Reglamento de funciona-
rios municipales. 	 _
Sesión ordinaria del día 15, ce-.
lebrada en segunda -convoca-

toria el día 17 	
•

Preside el señor Alcalde Presi-
dente don Antonio Merino Cuevas,
asisten les señores Concejales, Ta-
pia García, de lit Rosa y Ortega,
a getuando de Secretario, el se-flor
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'Don Timoteo u111(21 .0 Romero',
Seerelario de Administración Lo-

(Ion ejercicio en el -Ayunta-
miento de esta
Certifico: Que el precedente ex-

trotan de los acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno y Co-
misión municipal Permanente, du-
rante el mes de . febrero de 4.950.
fiterun aprobados por la Corpora-
in (>11 la sesión ordinaria celebra-

da el día '15 del actual.,
Y aura que conste, y remitir al

ato. 'S.r. Gobernador Cil de la
provincia, para que ordene sil in-
serción en el. BOLETIN OFICIAL
extiendo la presente de orden y con
el visto bueno del señor Alcalde, en
Nueva flárteya, a 18 de junio de

- -EI Secretario. T. Caballero.
Vis-da bueno: El Alcalde, A. Me-

rino.

ALMEDINILLA

Núm. 291 	 ,

El Alcalde de eta siita de Almeclini-
lla (Córdoba), liare saber: 	 •

eue deseando dar mayores faciii-
cladzs a los deudores de fondos mu-
nicipales. se les dä un último plazo
en periodo voluntario, para el pago
de sus descubiertos con este Muni-
cipio, que terminará el día 10 del
próximo febrero, transcurrida dicha
fecha incurrirán en d 10 por 11)0 de
apremio hasta ei día 20 de dicho mes,
en que automälicamente pasará al 20
'por 100 y se entregarán los recibos
al Agente Ejecutivo para su cobro
-por la,via de apremio.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento y demás efectos.

Almedinilla, a 19 de enero de 1952.
—El Alcalde, A. I-2odriguez

'OORDOBA

Núm. 292
Cementerios

Cumplido el, plazo de ocupación
de las sepulturas de adultos, del cua-
dro La Asulción del Cementerio de
San Pafael, se hace público, con el
fin de que los familiares o personas
.interesadas que deseen- renovar aque
Has, puedan verificarlo en d término
de quince días, contados, a partir del
siguiente al en que aparezca inserto
el presente edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la provincia, personán-
dose al efecto, en el Negocieao res-
pectivo de la Secretaría Municipal,
durante las horas laborables,

Córdoba, 19 de enero de 1952.—
El Alcalde accidental, Joaquin
bert Luna.

• V1LLAFRANCA

Núm. 294
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de esta villa, hace Saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en se-

sión celebrada el día 16 del detUJ.Icn

-uso de las facultades que confiere el
artículo 663 de la Lcy de Régimen
Local, acordó prorrogar, hasta el 31
de diciembre del corriente ejercicio,
el Presu p uesto ordinario del anterior
1951, el cual p ueda ex puesto al pú-
blico en esta Š2crctaríl por termino
de 15 días hábiles contados desde el
siguiente al en 9u A? aparezca inserto
este anuncio .en et BOLET1N OFI-
CIAL de la Provincia. admitiéndose
las reclamaciones que coelra el mis-

mo se presenten por los tengan per-
sonalidad nara.inierponeeles.''

Villafranca de Córdoba, 17 de ene-
ro de 1952.—Et Alcalde, Pedro
Nieto.

Neirn. 295
Corno Alcalde Peesidente del Ayun-

tamient6 de esta villa de Villafran-
ca de Córdoba, hace•sabert
Que ignorándose el panadero de

los mozos que al final se relacionan,
incluidos ei &l Alistamiento formado
Por este Ayuntamiento para el actual'
Reemplazo, como com p rendidos en
el caso 5.° del artículo 66 del vigente
Reglamento de rieclutamiento, por el
presente se cita a los mismos', a sus
padres ' ej legítimos representantes'
para que concurran a los actos de
rectificación del Alistamiento, cierre
definitivo del mismo- y clasificación
y • declaración de soldados, que ten-
drán lugar en estas Casas Consisto-
riales ea los días 27 de enero actual
10 y-17 de febrero próximo, respec-
tivarnente, advirtiéndoles que dé no
comparecer les Parará el perjuicio
correspondiente.

Villafranca de Córdoba, 21 de elle-
ro cl e 19i2.- El Alcalde,-Pedro Nieto.

Mozos ea:e se citan
Antonio Caballero Redondo, hijo

de Antonio y Francisca.
Antonio EiidS Córdoba, de Pafael

y Carmen.
Antonio González Bellido, de

Francisco y Ana.
José León Navarro, de Juan y Jo-

sefa.
Francisco Membrilla Retone,

Juan y Francisca.

LA RAMBLA
Núm. 327°

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que ignorándose el paradero de

los mozos para el actual reemplazo
Antonio Garrido Gálvez, hijo de Pa-
fae l y de Paz; Juan Márquez Pot, de
Juan y de Conce pción; Francisco
Martín Prieto, de Manuel y de Car-
men; 'Antonio y losé Moyana A:can-
tara, de Andrés y de Catalina; .natu-
rales de este término, comprendidos
en el alistamiento del año actual, se
advierte a los mismos, a suspadres,
tutores, parientes o persOtias de
quien dependan, aue, por el presen-
te edicto se les cita para comparecer
en estas Casas Consistoriales por sí
o por medio de persona que legíti-
mamente les representen, los días 27
del actual, 10 y 17 de febrero, a las
IÖ horas- para exponer lo que les
convenga referente a su inclAióreo
exclusión de dicho : alistamiento en
cuyos días tendrán lugar los -actos
de rectificación, cierre definitivo y
juicio de clasificación y revisión res-
pectivamente, advirtiéndoles que, es-
et eóicto substituye las citacicines or-
denadas por el artículo 81 del Regia-
mento de E de agosto de 1940 para
el Reclutamiento y Reemplazo del
Ejército, pqr ignorarse d paradero
de los interesados, parándoles el per-
juicio consiguiente caso de no com-
parecer.

La Partible, 21 de enero de 1952,
—Tomás Prieto.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 314

Don Mario López Porriño, Alcalde
de Villanueva del Rey.
Hago saber: Que ignorándose el

paradero de los mozos luan Chaves -
Santiago, hijo de Justo y de 'María;
Juan Gutiérrez 1-2Ubio, de Vicenta;
Juan Sánchez Expósito, de Antonro y
Bernabelany Eduardo Ventura Gon-
zález. de JoSe y Josefa, y haliárldose
comprendidos en el alistamiento pa-,
ra e/ Reemplazo del Ejército' del aJo
actual, 'y no habiendo podido ser no-
tificados pers.onahirente, se advierte
a los mismos, a sus padres, tutores,
parientes, amos o personas de quie-
nes dependan, cuyos nombres
actuales domicilios o residencias
también Se desconocen, que por el
presente edicto se les cita para que

•comparezcan. en esta Casa Consis-
torial, por si o por medio de legíti-
mo representante, ante este Ayunta-
miento`, in IGS delOS de rectificación
del. alistamiento, lectura y cierre del
mismo, y clasificación y declaración
de soldados, .que;srespectivamente,
tendrán lugar los días 27 del mes
actual, 10 y. 17 de febrero próxi-
mo, y hora de las e, para que pue-
dan aducir cuantas reclamaciones
Q excepciones estimen pertinentes,
quedando, para el caso que no com-
parezcan, apercibidos con la decla-
ración de prófugo y demás respon-
sabilidades legajes a que hubiere lu-
gar.

Villanueva del Rey, a 16 de enero
de 1952. - El Alcalde, Hilarlo López
Porrifío.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 325

Don Guillermo Caballero Rubio, Al-
calde de esta ciudad.

Mago saber: Que ignorándose
el paradero de los mozos: Lucas
García Fuentenueva, hijo de Heliodo-
ro y Pilar, y Rosendo Redondo Mae-
dero, hijo de Miguel y Coacepción,
y hallándose comprendidos en el
alistamiento para el Reemplazo del •

Eiercito del ano actual, y no habien-
do podido ser nolificados personal-
mente, se advierte a los mismos, a
sus padres, tutores, parientes, amos
o persones de quienes dependan, cu-
yos nombres y actuales domicilios o
residencias también se desconocen,
que por el presente edicto se les cita
para que comparezcan en esta Casa
Consistorial, por sí o por medio de
legítimo representante, ante este
Ayuntamiento, en los actos de recti-
ficación del -alistamiento, lectura y
cierre del mismo, y clasificación y
declaración de soldados, que, res-
pectivamenle, tendrán lugar los días
27 del meS actual. y 10, y 17 de febre-
ro próximo, y hora de las 10, para
que puedan aducir cuantas reclama-
cienes o excepciones estimen perti•
nentes, quedando, para ei caso que
no comparezcan, apercibidos con la
de:laración de prófugos y demás
responsabilidades legales a que hu-
biere lugar.

Hinojosa del Duque, a 22 de enero
de 1952.—El Alcalde, Guillermo Ca-
ballero.

EL VfS0

Núm. 296
El Alcalie presidente del Avi

miento de El Viso, hace sabe'
Que lös documentos corres

dientes a la rectitcáción del Pa
(fe .haliitanteS de este Municipio
.ferido äl Si de diciembre de 1
quedad exp uestos al p úblico en
Secretaría Mánicipal, por termin
15 Oías _hables ., a los efectos de
puedan ser examinados pzir cua
lo deseen y Presentärlas reclam
nes que consideren convenienl
su derecho. 	 •

Lo que se publica para genero
nocimiento.

El Viso, a 12 de enero de 193
El Alcalde, José Moreno.

ESPIEL

Núm. 312
El Alcalde Presidente del Ayt; jd

miento de esta villa de Espiel(C6
doba) hace saber:
Que los . docdmentos correspo.

dientes a la rectificación del Padrit
General de • Habitantes de este uebt
y su término municipal, referid;
51 de diciembre -de 1951, queda ex
puesto al público en la Secret
municipal, por término de ocho di
hábiles, durante . los cuales poi el
ser examinadds por quienes lo d
sien y presentar las reclemaciEn
que estimen p rocedentes, conforgt.
con lo dispuesto en el Reglan
sobre poblaciones y términos rouli.
cipales de 2 de julio de 1942.

Lo que se hace público por mi
del presente edicto, para general
nocimiento.

Espiel, 21 de enero de 1952.-4
Alcalde, José del Real y Pérez &
Guzmán.

.Núm.. 513
Don José del Real y Pérez de C tu

mán, Alcalde-Presidente dol A) te
tamiento de esta vIla, de Es pu
.(Córdoba).
Hago saber: Se encuentran

puestas a In fiscalización pública
plazo de ocho días hábiles, a
efectos dc las reclamaciones
procedan, las matricidas ,forma
para el cobros.de:

Arbitrio sobre Casinos y Cira
de recreo.

Arbitrio sobre Solares sin edifii
Arbitrio sobre consumo de car

y Bebidas en él extrarradio.
Tasas por p restación del Ser)/

de Alcantarillado.
Tasas por Desagüe de Canalie

y otros en la vía pública.
Tasa por concesión de Placas, I

tenles y otros distintivos análogi
Tasa por Vigilancia de Establi

mientos y Espectáculos.
Tasa por rodaje o arrastre de 1

hiculos por vias municipales.
Una vez transcurrido -el . plazo

que queda hecho mérito, no se a
mitirán reclamaciones a menos 9
se trate de errores imputables a
Administración municipal.

Espiel, 22 de enero de 1952.-•
Alcalde, ;osé del Rzal y Pérez
Guzmán-.
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